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RESOLUC

Quien suscribe, Abg. Leyda Co.nzález Alfonzo,
N" V-8.897.600, en nri condición de Contralora Municipal Iuterina de]

estado Bolívar; según Acuerdo Especial N' I l0-20.1 8 de la Sesión Extr
del Orinoco de fecha 3011012018, publicada en Gaceta Municipal Extr
atribuciones que me confiere el arlículo 176 dela Constitución de la R

preceptuado con los artículos 9 y l4 numeral 3 de la Reforma Total de I

Municipal de Control Fiscal, publicada en Gaceta Municipal Extraordinr
el arlículo 10 numerales l7 y l8 del Reglamento Interno de la Contl
10112/2020, publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020, de fecha l8/0

CONSIDERAND
Que la Contraloría Municipal Angostura del Orinoco goza de autonorn
no está sujeta a ningún otro Organo del Poder Público sin menoscabo r

de Ia República como Organo Rector del Sistema Nacional de Control F
artículo 44 dela Ley Orgánica de la Contraloría General de la Repúblic
con lo preceptuado con el ar1ículo I 0l de la Ley Orgánica del Poder Púl
Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría Municipal v del Sisten

coNs-lornnNo
Que el artículo 6 del Estatuto de Personal de la Contraloría Municipal d

No 271 de fecha 0311112015, establece que los cargos de la Contralorí
son de confianzai en consecuencia, de libre nor¡bramiento y remoción; ,

los fines de garantizar Ia ejecución oporturra, reservada, trarrspal'ente )

cnN {ttclPtg ó)áLg,,.1,o
taml4 @"¿*

'4/4e 
<tr cgRT-Rsr

óN N" Rocl.t Ao-oo4-2022
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rnunicipio Angostura del Orinoco de ci
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e las potestades conferidas por la Contri
scal; todo ello de conformidad con lo est
L y del Sistema Nacional de Control Fisc
lico Municipal, en concordancia con el a

a Municipal de Control Fiscal.
)
: Heres, publicada en Gaceta MLrnicipal J

Municipal de Heres a excepción del A
n virtud de las atribuciones del Organisn
eftcaz de sus funciones habida cuenta c
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Que el cargo de Coordinador (a) de Auditori
Centralizada, es de libre nombramieíto y l.ro.ion,

Que a los fines del cu e las func
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Externo.
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RESUELVE

fl|i¡9t;;Lr1_::ntralora det municipio. Angostura det Orinoco (r) de cGonzález AIfonzo, acuerda en cumplimie",J."" 
-L 

pr"ü;;;t;; ;Municipal de Heres, nomb.ar cooráinadora cre Auditorias, adscrita a racentralizada de esre ó.gano de cont'or Fiscar Exter.no, a parlir der 2Sotillo, titular de ta.ur4r Oe IaN" v-24.541.77r, de profesión ricenciada en ciencias Fiscares.

Artículo 2. Notifrquese del contenido de Ia presente Resolución a laidentificada, haciéndolq saber que el cargo de óoorrtinr¡ora de AuditolAdministración Centralizada dé esta Coñtralor cipio Angosturainformesele por escrito las funciones, atribucio s y beneficios la

Articulo 3' La Dirección de Tarento Hu'rano adscrita al Despacho develará por el cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 4' Esta Resorución tendrá vigencia a partir de ra presente fecha.
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Comuníquese y publíquese.

?J*"TüTo 
y sellado en el Despacho de la Conrralora del municipir

Fdo/Abg. LEYDA GONZÁLr
CONTRALORA DE'MUNICIPIO AÑ¿ó
Acuerdo Especial de la Cámara tvtunic;pal ñ"

Gacera Municipal Extraordinaria N" I7

DEL ESTADO BOLÍVAR

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR
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